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OLETIN CIAL 
DB DA PROVINCIA DB MADRID 

-c*feo-

Laa ley os, órdenes y anuncios <jno hayan de insertarse 
ja los Boucrinsa ortotAt.18 so han do mandar al Jefe Po-
lítioo rospeotivc*, por oayo o » laoto se pasarán ,ü los 
Editoras do los menoionodos periódicos. 

{Real orden di 6lda]AbHll<U 1839.) 

•i* p u l i i i (otto* l o s <Mr\", i ' n - e p i o l o * d o m i n g o * . 

É P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 
<cynrv3> 

tín esta ospitai, llevado i domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipad as; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28*50 por un aflo. 

8e odmitsn suscripoionos en Madrid, en la Administración del Bott-rtn, 
placada Santiago, nám. 2.—Fuera do esta capital, directamonto por.medio 

'i1 lo «arta a la Administración, oon inclusión del importe del tiempo de abone 
9 en timbres móviles. 

Las disposiciones do las Autoridados, oxoepto las que 
sean a instancia do parto no pobre, so insertaran oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerníante al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; pero las de in
terés particular pagarán 50 céntimos de poseta par cada 
linoa de insoroion. 

t i i m e r o « n o l i * c ò n t l t n t x d o p c * e t « , 

P A R T E OFICIAL 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el REY y su Augusta Madie y Real Familia (Q. D. Gk) continúan en esta Corte sin novedad en su importante salud. 

GOBIERNO CIVIIv 

En cumplimiento á lo preceptuado en el párrafo segundo, art. 6.° del Reglamento vigente de la ley de Caza, be dispuesto la publionoión de las listas de las lioencias do 
oso de armas en general y de uso de armas de oaza y para cazar, conoedidas por este Gobierno oivil durante el raes de Abril ú'timo, cuyos números de orden, feoha 
en que so concedieron y clases, asi como los nombres, apellidos y demás oiroanstanoias de las personas a favor de las ouales fueron expedidas, se expresan en la adjunta 
relaoión. 

Madrid 1.° de Abril de 1905.=F.l Gobernador, El Conde de San Lnis. 

RELACIÓN de las licencias de uso de armas en general y de uso de armas de caza y para cazar, expedidas por este Gobierno civil durante 
el mes de Abril último. 

Nùmero 
de la 

licencia 
NOMBRES Y A P E L L I D O S 
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420 
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448 
449 
450 
451 
452 
453 
454 
455 

). José Majan Fernández 
Gregorio López Franoisoo. . . 
José de las Casas 
Pedro Algar Martínez 
Alberto Mlgnel 
Amadeo Espartosa Bastillos. 
Nioéforo González 
José Rodríguez Bravo 
Jaan de la Fuente 
Isidoro Delgado 
El mismo 
Juan Zamora Domínguez.. 
Basilio Guíñales 
Juan Heras Sánohe' 
Segundo de los Cobos 
Josa* López 
Isidoro Sanz 
Venando Román L o z u n o . . . . 
Agapito Garda 
Diego Civioo 
J o s é C l v i o o Martin 
Benito Raíz Sebastián 
Carlos Hlnderrer 
El mismo • 
Ángel Treviño 
José Pedalile de Den 
Indttteoio Eohevarrla 
Antonio Campos Mart in . . . . . 
Hermenegildo Garda Z*rza. 
Ci Ispulo Cáoeres 
Lnolo Peinado 
Augusto Estofan! 
Casto Torres Aparioiu 
Pabto Ayuso Valenoia 
Pedro de Blas Sánohez 
Anselmo Sánchez 
Anselmo Ruiz Martin 
Pedro Arribas Garda 
Camilo Gamboa 
Emilio Zubiri «¿uruoeta... . 
Manuel López 

EDAD 

FKCHA DE LA EXPEDICIÓN 

Día M e s Año 
R E S I D E N C I A 

37 1.° 
34 
31 » 
39 3 
39 
32 » 
40 » 
31 4 
61 
43 • 
» » 

33 5 
89 » 
43 
26 • 
38 
55 6 
45 » 
32 
43 
45 
37 7 
36 » 
» » 

24 8 
28 » 
54 10 
34 » 

85 
29 » 
20 11 
56 » 
53 » 
47 
55 » 

43 12 
27 » 

40 • 
34 » 
> • 

20 18 

Abril 1905 San Fernando 
El Escorial 
Madrid r . . 
Carabaña 
ídem 
Pezuela de las Torres. 
Carabanohel 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Faenoarral 
Robledo de Chávela. . 
Carabhfta 
Madrid 
San Agustín 
La Oimeda 
El Molar 
Madrid 
I iem 
Kl Molar . . . , 
Madrid 
ídem 
ídem 
Valleoas 
Madrid • 
Valleoas 
yadrld 
ídem 
Colmenar Viejo 
Madrid 
Loeohes 
Vlllaooncjos 
ídem 
Aranjaez 
ídem 
Barajas 
Madrid 
Carabaña 
Madrid 

Caza 

4.» 
4.* 

» 
4.* 
4.» 

4 / 

Uso de armas 

4.« 

4 . a 

4 » 
» 

4.* 
» 

4 . a 

4.* 
» 

» 
3.* 
4.* 
4.» 

» 
4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

» 
4 . a 

» 
4 . a 

4 . a 

4 . a 

>» 

m 
4." 

» 
4 . a 
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Nùmero 
do la 

licencia 

456 
457 
458 
459 
460 
461 
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465 
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469 
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480 
481 
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485 
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489 
490 
491 
492 
493 
494 
495 
496 
497 
498 
499 
500 
501 
502 

503 
604 
605 
606 
507 
508 

N O M B R E S Y A P E L L I D O S 

. > . . . . . . . 
D. Manuel López 

Jos6 Pérez 
José Rion Pomado ¡ 
Miguel Juan Martín 
Toribio Crespo , 
Ignacio del Castillo y Miguel.. 
Juan Uceda 
Faustino García 
Domingo González 
Esteban Aoevedo 
Lisnrdo Acevedo 
Enrique Bailly Bailliere 
Manuel María de So'ance 
Luis Ahijón Vargas , 
Aniceto Madrid Corregidor... 
Manuel Torralba 
Carlos Martínez Borras 
José Marín Otero 
Lucio Antón y Maro laño 
Pío BeboDo y Alonso 
Santiago de la Haza 
José de la Haza 
Ensebio López González 
Victoriano Alvarez 
Pedro Lorite Sánchez 
Blas Fernández Pin 
Alfonso Pidal Chico de Guzmán 
El misino 
Arturo Martínez Pérez 
Manoel Caadrado 
Ramón Fernández 
Lorenzo Rieu Berrooal 
Joaquín Díaz Carretero 
Gonzalo Césped» s 
José SAnchez Camioero 
Mnnuel de los Santos 
C i r i o Díaz Alvarez 
Jesús Gallego de la F u e n t e — 
El ...isnio •••< 
Lope Cáceres Felipe 
Matías Jiménez 
Venando Labnru Sánohez 
José Martínez Llopis 
Antonio González Alberto 
Melquíades Martínez 
Ángel Alonso y Rodríguez 

Exorno. Sr. D. Cesáreo Aragón, Marqués de Casa 
Torres 

D. Amonio Abad 
BmuUo López Ruiz 
El mismo 
Bartolomé Veiázquez Vivó 
Guillermo O f civas López 
Luis Bonachero Garoía 

E D A D 

FECHA DE LA EXPEDICIÓN 

Día M e s 

» 13 
83 » 
89 > 

43 
49 » 

67 » 
22 14 
24 > 

89 
52 
26 
40 15 
20 » 
30 17 
40 18 
£1 > 

44 
87 » 
40 19 
32 
84 
88 
28 
86 > 

38 » 
36 22 
18 » 

» » 
81 24 
39 
25 
31 25 
32 
40 
32 26 
29 » 
62 27 
25 
a 

62 
28 » 
59 
32 28 
41 
47 
56 > 

40 29 
42 
81 
> 

40 
39 
48 

1905 Madrid 
ídem 
ídem 
ídem • 
ídem. 
ídem 
Uoroajo 
ídem 
Bultrago 
ValdeolmoB 
ídem 
Madrid 
ídem 
Daganzo 
Carabafla 
Madrid 
Caraban^hel 
Boadllla del Monte 
Talamanoa 
Valleoas 
Madrid 
ídem 
ídem 
La Serna 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Colmenar Viejo. . 
Chinchón 
Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
Alcalá de Henares 
Ídem 
Madrid 
ídem 
ídem « 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

4.» » 
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» 4.« 
> 4.* 

4 . a » 
4.* » 

» 
» 4.* 

4 a • 
3.» • 
4 . a 
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» 4 • 
» 4."-

4 a 
a 

4 a 
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» 4. a-
• 4. a 

4 a » 
4 a 

a 

4 . a 

a 

3 . a 
f 

8 . a 
» 

4 . a » 
» 4. a 

» 4. a-
» 4 . a 

> 4 . a 

4 . a 
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4.a-
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4 . a i -
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» 4 . a 

4 . a • 
» 4 . a 

» 4 . a 

4 . a » 

3 . a »-

1 . a w 

» 4. a -
4 . a » 

4 . a 

4 . a 

4 . a 

> 4 . a 

190.—952. 

M I N A S 
D. Manuel Lacasa y Valdés, Ingeniero 

J efe del distrito minero de Madrid. 
Hago B a b e r : Que dona Felioldad 8e-

g o v i a Kocaterti, vecina de Chinchón 
(Madrid), ha presentado en este Gobier
no de provinci» el día 3 del actuul, una 
solicitud pidiendo la propiedad de cuatro 
pertenencias de una mina de carbón, que 
tendrá por nombre «Segovi»», s i t a -u ei 
punto llamado Largas de la Ceñada de 
Morata, término municipal de Valdola-
guna. 

El terreno registrado linda al N., con 
terreno de D. Víctor López de María, 
hoy, de los herederos de D. Isidro Sán
chez; al S., con el camino de Morata y 
Cabezudo; al E., con el camino de la 
Fuente María; y al O., con Ja raya de Mo-
rata. 

Designa las cuatro pertenencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida del re
gistro, la boca de la Cueva de la mina 
sita el Pioo del Águila; á partir de este 
punto se medirán 100 metros en direc» 
oión N. magnético, y so fijará lá 1 . a e s 
taca; desde é¿ta, se medirán 110 metros 
en dirección E., y se oolooará la 2 . a e s 
taca; desde >'•-••. se medirán 200 metros 
en dirección S., y se culooará la 8.* es 
taos; desde ésta, 6e mediián 200 metros 
£ l dirección O., y se colooará la 4 . a esta

os; desde ésta se medirán 200 metros en j 
dirección N., y se colocará la 5 .* esta
ba; desde ésta, se medirán 90 acéteos en 
dlrecoión E., y se encontrará la 1 . a es 
taca, quedando asi cerrado el cuadrado 
que comprende las cuatro pertenencias 
que se eolioitan. 

T habiendo sido admitida por deoreto 
de es'a fecha, la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en la tabla de anuncios de este Go
bierno de provincia y en ol pueblo de 
Valdelaguna, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 23 de la ley de Minas 
de 6 do Julio de 1859, con el fin de 
que los que se orean con derecho, pre
senten sus oposiciones al Exorno. Sr. Go 
bernador dentro del plazo de treinta días. 

Madrid 16 de Mayo de 1905.=Manue( 
Lacasa. 

238.—198. 

Sección de Instrucción pública 
y Be i las A r t e s 

El Ezcmo. Sr. Reotor de la Universidad 
Central, oon fecha 18 del corriente, se ha 
Servido nombrar Maestros interinos de 
Pezueía de las Torres, Pedrezuela y To-
rreión de la Calzada, respectivamente, á 
D. Luis Muñoz de la Blanca, dofia Fran-
cisoa Gircía y dofia Basilisa Cabrera y 
Urefio. 

Lo que se anuncia en el BOLKIIH OFI

CIAL , para conocimiento de los interesados 
y demás efectos. 

Madrid 20 de Mayo de 1905.=E1 Jefe 
de la Secoión, Vidal L. Colmenar. 

196.—287. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
D. Manuel del Valle y Llano, Juer. de 

primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corte. 

Hago aator: Que en dicho Juzgado y 
Escribanía del refrendatarío se ha pro
movido por Mr. Henri Charles.Louls Me-
ffre, demanda inoldenta! contra el señor 
Abogado del Estado, sobre propiedad de 
un título de Deuda exterior al ouatro por 
ciento, renta francesa, serie F. y número 
diez y seis mil seteoientos sesenta y tres 
la cual ha sido admitida por providenoia 
diotada en el día de ayer. 

En su conseouenoia, y á virtud de lo 
acordado en díoho proveído, se publica por 
el presente la inseroión de los referidos 
autos, señalando á los efeotos del artícu
lo quinientos cincuenta del Código de 
Comeroio, el término de nueve días, den
tro del oual debe comparecer el tenedor 
de dicho titulo, parándole, si no lo hiciera 

el perjuioio á que habiera lugar en de-
reoho. 

Dado en Madrid á veinte de Mayo de 
mil novecientos cinoo. = Manuel del Va
lle =Anto mi: Lioenoiado Felipe de San-
do. = Es copia: Licenciado Felipe de 
Sande. 

41. - P . 
HOSPICIO 

En virtud de previdencia dictada por 
el Sr. Juez de primera instanciadelflos-
pioio[do esta corte, con fecha tres del ac
tual, en los autos ejecutivos que sigue el 
Proourador D. Luis Lumbreras á nombre 
do D. Alberto Hoster, como oesionario 

! del Exorno. Sr. D. Gonzalo Figueroa y 
Torres, conde de Mejorada del C»mp° 
ooutrajMr. Jhon Deslié. Mr. Tboms« B r»" 
ver y Mr. Jeorge Simpron, oomo Direc
tores Gerentes de la Sociedad ingle»* 
•The Quickielvor Mining Sindícate Limi
ted», se Bacán á la venta por segunda ve» 
en públioa subasta, y con la rebaja d«l 
veintioinoo por ciento del precio en q&» 
han sido tasados, los bienes siguiente»: 

Una fábrioa llamada Prados de Villa-
real, en término de Castaras, destinad» 
á destilaoión de azogue, compuesta de 
dos hornos para el beneíloio de dicho mi
neral, trenes de concentración, fábrío» 
de gas, oasa, máquina, almaoeues oon W 
dos sus efeotos y herramientas y dem* f 

ediflolos para viviendas de empleado*. 
Una suerte de tierra contigua á dich* 
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fabrica, de riego, de cabida diez y sais 
gelemines, con algunos Alamos, que se 
rjega en tandas de quince días, de ia 
f C C qa ia rea'; linda toda la aocqula por 
levante, con tierras de Manuel Navarro 
y Miguel Almendro*, Poniente, el oamino 
gesl, 7 Sur, tierras de D . Emilio VI-
llalta. 

Una mina de azogue denominada «La 
Libertad», de doce pertenencias, que 
componen ciento veinte mil metros cua
drados; linda al Norte con la mina «Fra
ternidad»; Sur, mina «La Esperanza», 
y terreno franco, y Poniente, terreno 
gran oo. 

Otra mina llamada «La Fraternidad», 
de doce pertenencias, que constituyen 
oiento veinte mil metros cuadrados; lin
da al Saliente, oon la mina «San José»; 
Norte oon el Registro Minero San Ramón, 
y por IOB demás vientos, con terrenos 
francos. 

Otra mina denominada «Rescatada», 
de diez y ocho pertenencias, que ccmpo-
nen oiento ochenta mil metros cuadra
dos; linda al Sur, oon las minas «San 
Jo6é» y «Fraternidad», y por los demás 
vientos, oon terrenos francos. 

Otra mina llamada «La invenoib'e», 
de diez y ocho pertenencias, que compo
nen ciento ochentamil metroscuadrados; 
linda al Sur, oon la mina «Rescatada» y 
mina «San José», y por los demás vien-
t o B , con terrenos franoos. 

Las referidas minas radican todas en 
el pqgo Prados deVlllarreal, del término 
de Castaras. y todas ellas, asi como los 
terrenos, edificios, fábrioas para el bene
ficio del azogue, talleres, utensilios, apa
ratos, herramientas, etc., han sido tasa
dos en la suma de doscientas sesenta y 
oinco mil seiscientas cuarenta y oualro 
pesetas, cincuenta y dos céntimos. 

Cuya subasta, que será doble y simul
tánea en este Juzgado y en el de prime
ra instanoia de Albullo!, se celebrará el 
dia veinte de Junio próximo, á las doce 
del dia, previniéndose que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos ter-
oeras partes de la tasación, con dicha re
baja del veinticinco por ciento; que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente los lioitadores que lo 
intenten en la Misa del Juzgado ó esta
blecimiento destinado al efeoto, una o*n-
tidad igual, por lo menos, al diez por 
oiento del valor dado á los bienes, con la 
rebaja expresada; que si se hiciesen pos 
turas iguales en ios dos Juzgados, se 
abrirá nueva licitación entre los dos pos
tores, adjudicándose entre ellos al que 
ofreoiesemayor oantldad, y que loa títu
los de propiedad se hallan de manifiesto 
cu la Escribanía del infrascrito, donde 
Podrán examinarlos los llciudores que 
lo deseen, sin derecho á exigir ningunos 
°tros, y advertidos de que deppués del 
'«mate no se admíti-á reclamaoión algu-
Q a por insuficiencia ó defecto de éstos. 

Madrid trece de Mayo de mil nove
cientos olnco.=V.° B.° = E1 Juez de pri
mera instancia, Ortega Morejón. = El 
Escribano, Ltcenoiado Pedro Taracena. 

P . 
SEVILLA 

l ) . Juan José Carssony y Salas, Juez 
4* instruooión del distrito de la Magda-
'•na de esta Capital. 

Por la presente requisitoria hago saber 
4 loa de Igual clase y municipales, Aloal 
* e», fuerza de la Guardia civil y demás 
Agentes de la policía judioial de la Na-

que en este Juzgado y aotuaoión de 
• Antonio Verges y Fabié se instruye 

^ a r i o por el delito de hurto de una bl-
o l o l e t a , contra Ángel 8alamero Rojas en 

el que se ha acordado expedir la presen
te, por la que en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. O ), ruego y encargo á las expre
sadas autoridades y Agentes, proceden á 
la busca y captura del sugeto que luego 
se expresa, poniéndolo en su caso, oon las 
seguridades covenientes, á disposición de • 
este Juzgado en las cároeles del Partido. ¡ 

Y para que se persone en la Sala au- ' 

de la propia vcoindad, y por su rebeldía» pena Impuesta en juicio do falta?; ha
los Estrados del Juzgado, en redamación jo apercibimiento de que, ai no lo vorifioa 
de la suma de ochooientas setenta y oinoo le parará 9l perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905 =»V.° B.«= pesetas, intereses y oostas. 
Fallo: Qae debo mandar y mando se 

guir esta ejecución adelante, haciendo 
traooe y remate en los bienes del deudor 
D. Pedro Pulín y García, y con su impor
te, cumplido pago al aoreedor D. Rafael 

* f " 1 " 0 0 p c i o w u o <JU m o H i B M U - : « o , i . u m p u u u \>>l^u a i n u r e o u u i u . i v u - t t 

dlencla de este Tribunal á responder de I Rodríguez Vigil, de la cantidad de ooho los cargos que contra el mismo resultan 
en dicha oausa, se le conoedeel término 
de diez días, contados desde la inseroión 
de esta requisitoria en los periódicos ofi* 
dales ; apercibido que, de no verificarlo, 
será dec larado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lagar en derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la bus-
oa y oaptura de dicho procesado, Augel 
Salamero Rojas, ouyas demás oircuustan-
cias, señas y actual paradero se ignoran, 
y se dice tuvo casa de huéspedes en Ma
drid, en la calle de los Leones. 

Dado en Sevilla á 3 de Mayo de 1905.= 
Juan Carasony.= El Actuario, Antonio 
Vázquez. 

235 . -197 . 
SAN LORENZO DEL ESCORIAL 

D. Francisco Fabié y Gutiérrez de la 
Rasilla, Jaez do instrucción de San Lo
renzo del Escorial > su Partido: 

Por el presente hago saher: Que en 
cumplimiento de lo dispuesto por el ar
ticulo 31 de la Ley de 20 de Abril de 
1898, estableoiendo el juioio por Jurados, 
he acordado se prooeda en la Sala Au
diencia de este Juzgado de instrucción á 
las doce del dia 29 de los corrientes, al 
sorteo de los seis Vocales que bajo mi 
presidencia y en el ooncepto de mayores 
oontribuyentes, cuatro por territorial y 
dos por industrial, han de constituir, en 
unión del Cura párroco y del Maestro de 
Instrucción primaría más antiguo de e s 
ta población, la Junta de este Partido 
para la formación de las listas de Jura
dos correspondientes al mismo. 

Dado en San Lorenzo á 10 de Mayo de 
1905.=Franoisco Fabié. = P o r mandado 
de Su Sefioria.=El Secretario de Gobier
no, Gonza'o Moreno. 

196 . -202 . 
SAN MARTIN DE VALDEIGLES1AS 
D. Autonlo María Ortíz y Olmedo, Jaez 

de Instrucción de este partido de San 
Martin de Valdelglesias. 

Hago sabet: Que en cumplimiento á lo 
que dispone al art. 31 de la Ley del J a - { 
rado, se ha at fialado el día 80 del mea 
actual, á las diez, para que tenga Ingar . 
en este Juzgado el sorteo para la desig- ¡ 
nación de los Vocales que deberán formar i 
la Junta que previene el artíou'.o antes 
oitado de la expresada Ley. 

Dado en San Martín de Valdelglesias 
á 9 de Mayo ce 1905. = Antonio María 
Ortíz y Olmedo. = P. S. M., Licenciado 
Fracifcco Ruiberri de Torres. 

797 . - 203 . 

cientaB setenta ytolnoo pesetas de princi
pal, importe de las d 8 letras de cambio, 
intereses legales de esta suma desde la 
fecha de los protestos, gastos de éstos y 
costas que impongo al demandado. 

Asi por esta mi Sentencia, que por la 
rebeldía del deudor se notifloará en Estra
dos y se publicará en ios periódicos ofi-

I dales , en la forma prevenida por la Ley, 
á menos que el actor, por serle oonooido 
su domicilio, solicite la notificación perso
nal, lo pronuncio, mando y firmo.=José 
Luis Castillejo. 

Y no siendo oonooido el domicilio de 
D. Pedro Pulín, se lenotifioa ia Sentencia 
por medio de edicto, conforme dispone 
la Ley. 

Madrid onoe de Mayo de mil novecien
tos cinco.—Jouquíu Beneyto. = El Escri
bano, Ezequiei Arizmendi. 

30.—P. 
CHAMBERÍ 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Juana González Jiménez, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran, para que en término de segundo día 
comparezca en dicho Juzgado, á extin
guir 'a pena impuesta enjuicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo verifi
ca, la parí rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905.=V." B.°= 
Romero.=E1 Secretario, Mariano Ordás, 

196 . -174 . 

En virtud de providenoia del señor don 
José María Romero y Zurbano, Juez mu-
nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se oita, llama y emplaza á 
Vioente Hernández, cuyas demás oír* 
ounstanoias y aotual paradero se igno
ran, para que en el término de segundo 
dia comparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que, si no lo virlfl-
oa, le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 de Abril de 1905= V.° B.°=» 
Romero. = EI Seoretario, Mariano Ordás. 

196,—171. 

En virtud de providencia del señor don 

Romero. >E¡ Seoretario, Mariano Ordás. 
196 . -169 . 

COMPAÑÍA 
DE LOS 

Ferrocarriles de Puerto Rico 
Con arreglo al art. 34 de los Estatutos 

se convoca á los Señores Accionistas Ä 

Junta general ordinaria,en Paría, oalle do 
Saint Georges, núufl. 3, para el jueves 15 
de Junio de 1905, á las tres de la tarde. 

Orden del dia 
Aprobación de las ouentas. 
Finiquito á un Administrador. 
Nombramiento de Administradores. 
Para asistir á esta Junta, cada Accio

nista deberá depositar 50 aootones \ lo 
menos. 

Los depósitos se efeotuarán: 
Hasta el 11 de Junio, en Madrid, en el 

domioillo soolal oalledel León,num. 8. 
Hasta el 14 de Junio, en Parla, en el 

domloiíio Administrativo de la Compa
ñía, 3, rué Saint Georges. 

Paris 20 de Mayo de 1905.=E1 Consejo 
de Administración. 

4 2 . - P . 

Dirección general del Tesoro pública 
j Ordenacito geacral de pagos del Eslado 

Habiéndose evtraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general 
de Depósitos en 13 da Febrero de 1883, 
con los números 137.315 de entrada y 
29.711 de registro, correspondiente al 
constituido á nombre do D. Pablo Coma-
sósCebrian, para garantir el cargo de 
ofloial quinto ooleotor de rentas terrestres 
de Ciego de Avila, ( lula de Cuba), y A 
disposición de la Dirección general de 
Hacienda de dioha Isla de Cuba é impor
tante 10.000, pesetas, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle, que lo 
presente en esta Direoolón general; en la 
inteligencia de quo CBtán tomadas las 
precauciones oportunas para que no ae 
entregue el referido depósito sino á su le* 
güimo dueño, quedando dloho resguardo 
sin ningún valor ni efeoto transcurridos 
que sean dos meses, desde la publicaolón 
de este anuncio on la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIAL de esta provínola, sin 
haberlo presentado, oon arreglo á lo dis
puesto on el art. 41 del Reglamento de 23 
de Agc6to fie 1893. 

Madrid 12 de Mayo de 1905.= El DI-
. 1 . . . O V Í X V I j n a a n a 1 3 ae mayo ae iüO¡ 

José María Romero y Zurbano, Juez mu- r e o t o r general, J. R. de Oya. 

J u : g a d o s municipales 

CONGRESO 
Sentencia.—En la villa de Madrid, á • 

dos de Enero de mil noveoientos olnco.— 
El Sr. D. José Luis Castillejo, Juez muni- ) 
olpal é interino de primera instancia de| • 
distrito del Congreso de esta corte.—Vis- ' 
tos los presentes autos ejeoutlvos promo-
vidos á instancia de D. Rafael Rodríguez 
Vigil, mayor de edad, oasado, rentista y 
de"ésta veolndad, representado por el Pro
curador D. Fermín Bernaldo de Qulrós y ¡ 

dirigido por el Letrado D. Federico Este- : 
ve, contra D. Pedro de Pulín y García, 

nioipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Isidro Vallano, cuyas demás circunstan
cias y aotual paradero se ignoran, para 
que en término de segundo día oompares-
oa en dloho Juzgada, á extinguir la pena 

1 impuesta en juicio de faltas; bajo aperol-
| bímlento de que, si no lo verlfloa, le pera-
| rá el perjuioio que haya tugar. 
\ Madrid 22 de Abril de 1905.=V.° B.°= 

Romero.=El Seoretario, Mariano Ordás. 
198 . -173 . 

13.—P. 

Eu virtud de providencia del señor don 
José María Romero y Zar baño, Juez mu
nicipal suplente del distrito de Chamberí 
de esta corte, se cita, llama y emplaza á 
Rafael Díaz Pérez, coyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término desegundodía com
parezca en dicho Juzgado, á extinguir la 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depós i to de alhajas, núm. 28.705 e x 
pedido por este Establecimiento en 1.° de 
Julio de 1903, á favor de D. Cornelio 
Bloch Rodríguez, se anunola al públioo 
por primera vez, para que el que se orea 
con derecho á recamar, lo verifique d e n . 
tro del plazo de dos meses, á contar des
de la inseroión de este anunoio en los pe
riódicos oficiales Gaceta de Madrid y B O 
LETÍN OFICIAL do esta provinola, según 

determina el art. 6.° del Reglamento v i 
gente de este Banco, ad virtiendo que, 
transcurrido dicho plazo sin reclamaoión 



4 Miércoles 24 de Mayo de 1905 

de teroero, se expedirá el correspondien
te duplioado de dicho resguardo, arulan-
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 27 de Abril do 1905.=£1 Vice
secretario, Franoisoo Bolda. 

12. 

Monte ds Piedad y Caja de Ahorro 
de ]VIadrid 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de ahorros 163.496 pesetas por 1.886 
imposiciones, de las cna'es son nuevas 2*18 
y se ban satisfecho por capital é intereses 
220.907 pesetas á solioitud de 614 impo
nentes, 267 de ellos por saldo. 

Madrid U de Mayo de 1905 .=E Dlreo-
tor, José Alvarez Marino. 252.—198. 

de 
100 

BALANCE ANUAL CUADRAGÉSIMO QUINTO 
DE 

THE EQDITABLE LIFE ASSURANCE SOCIETÍ 
OF THE UNITED STATES 

Henry B. Hyde, fundador.—180, Broadway, New-York 
(La Equitativa de los Estados Unidos, Sooiedad de Seguros sobre la Vida) 

Correspondiente al uñn q a e terminó en 31 de Diciembre de 1 9 • 1 

1«04 se valúen sejrún la Tabla db Exporlenoii Coraznada, de Mortalidad al 4 D n 

i T Ú l r l l l * ^ l a 'rabia de Experiencia ¿ m e r l o » * -le M ,r. X vi cao I n t e r * ^ 0 ' 
y medio por 100 y al 3 por 100. y hallo que el va or n.to de lai raimas * 3 o s q 1 U d « 
cho día 31 de Diciembre de 1901 a trescientos veinte y seis miPon^ -1 "n.eoio, V i ¿ míes mil ciento veintiséis pesos faertes. (Firmado).=Franols Hendrioki, S u p e r l o ¿ 
dente de Seguros. 

OFICIALES 
l a m e a W Alexan 1er Pres'dente.=.Iames H . Hvde, Vloepreiidente.=Gage g T 

J f t bell Sef t£do Vlcepresldonte.-George T. Wlley. Teroar V i c e p r e s i d e n t e . ^ 
lllam H Mo lotyro, Cuarto Vioepresidente.=Wi.l¡auj A -x uider, 8eoret« r l o 

Thomas ü. Jordán, Interven w r . - S y d n e y l ) . K . p i e y . Te .orero . -H . R. 
htop, Subsecretario. = M. Murray. Cajero. = W . B . Bremner, Sub-teaorero.^W. ¿ 
Broas, M. ü., y Arihur Pell, M. D., Direotores Médtoos. 

ACTIVO 
Títulos é hipotecas « 
Bienes raíoes en Naeva York, incluyendo el edittoio de «La Equi

tativa» 
Títulos de la deuda do los Estados Unidos, de Estados, Municipales 

y Ferrocarriles, y otras Inversiones (valor en la plaza sobro el 
costo, dollars 19.991.643) 

Préstamos con garantías de obligaciones y aooiones (valor en la 
plaza, dollars 13 404 199) * 

Préstamos sobre pólizas 
Bienes raices fuera de Nueva York, inoluyendo oatoroe ediflelos de 

las oñoinas 
Efectivo en Bancos y C o m p a ñ í a s de crédito á interés 
Saldo que adeudan los agentes 
Intereses y alquileres (venoidos, 73.052 53 dollars y aoumulados, 

dollars 559 456 25) 
Premios venoidos y en vías de oobro 
Premios diferidos 

Dollars. 

81.623.709 11 

20.906.215 78 

228.339.884 

10.805.000 
23.544.439 69 

15.989.431 66 
22.651.666 82 

1.514.639 90 

632.508 78 
5.313 556 
2.631.969 

Total del activo 413.953.020 74 

INGRKSOS 
Premios recibidos 
Intereses, alquileres, eto. 

Ingresos. 

62.643.836 74 i 
16.432.859 21 J 
79.076.695 «5 

DESEMBOLSOS 

Siniestros 18.049.539 35 
Dótales y pólizas de dividendos diferidos 8 425.950 14 
Rentas vitalioias 980-349 94 
Pólizas compradas 2.931.305 36 
Dividendos á los tenedores de pólizas 6.001.902 51 

Pagado á los tenedores de pólizas 36.389 047 30 
Comisiones, anunoios, franqueo y cambio 7.900.285 73 
Todos los otros pagos 7.179.318 42< 
Fondo de Amortización de H i e r e s raioes 5tX).000 

Desembolsos. 61.968.651 45 

Certificamos, por la presente, la exaotitud del Balanoe que preoede. 
Francia W. Jackson, Contador-Revisor.=A. W. Maine, Contador-Revisor-Asooia-

d o . = H . R. Couraen, Sabcontador-Revisor. 

PASIVO Dol lars 

Fondos de Seguros (ó Reserva) 827.738 8 K 8 
Todas las demás obligaciones . . . 1 . . . . 5.420.393 53 

Total del Pasivo. 353.158.751 63 
Sobrante 80.794.269 21 

SEOUBOS 

(Las pólizas pagaderas en ouotas están reduoldas á su valor per
mutado.) 

Seguros vigentes 

Nuevos seguros, menos los que no se tomaron 
1.495.542.892 

222.920.037 

Certificamos por la presente la exactitud del Balauce que preoede . La reserva 
según valuación independiente del Departamento de Segaros de Nueva York, es 
826.523.126 doliera. 

J. G. Van Cise, Aotuario. =»Robert Uonderson, Subaotuario. = R . O. Hann, Ac
tuarlo Asociado. 

Hemos examinado las cuentas y el Aotivo do la Sooiedad, y oertifioamos la exao
titud del Balance que preceda. 

W. M. A. Wbeelock, V. P. Snyder, C. Ledyard Blair, Charles Stewart Smith, 
Maroellus H. Dodge. 

(Comisión especial de hi Junta Directivi.) 
Estado de Nueva York, Departamento de Segures, Albany, Febrero 3 de 1905. 
Yo, Franois Hendrick*, Superintendente de Seguros del Estado de Nueva York, 

oertiiloo por la presente que «The Equiíable Life Atsurance Soolety of the United 
States» (La Equitativa de los E-uados Unldoa, Sooiedad de Seguros sobre U vida) de 
la oiudi.d de Nueva York, Eítado de Nueva York, está debidamente autorizada para 
hacer negocios de seguros sobre la vida en este Estado. 

Certifico; también por la presente, que en conformidad con las o'áusulas de la Seo-
olón 84 de la ley de 8egoros del Estado de Nueva York, he heoho que las obligacio
nes O0Btratada8 por dloha Compafiia bajo sus pólizas vigente*, el día 31 de Dioiembre 

JUNTA DIB&OriVA 
.1. W. Alexander. 
Louis Fitzgerald. 
ChHunoev M. Dopevr. 
WM. A. 'Wbeelock. 
H. C. Deming. 
Cornelius N. Bliss. 
Geo H. 8quire. 
Thomas D. Jordan. 
Chas. S. Smith. 
V. P. Snyder. 
WM Alexander. 
John J. MoCook. 
James B. Forgan. 
C. Ledyard Blair. 
Brayton Ives. 
M. E. Ingalls. 
A. W Kreeh. 
James H. Hyde. 
A. J. Cassatr. 
John A. Stewart. 
Jacob H. Schiff. 
James J. Hill. 
T. Jefferson Coolidge. 
John Jacob Astor. 
Sir WM. C Van Home. 
G-.ge E. Tarbell. 

Marvin Hughitt. 
C. B. Alexander. 
T. De WutCayler . 
Henry C. Fruk . 
M. Hartley Dodge. 
Sidney D. Ridley. 
J. F. de Navarro. 
Bradlsh Johnson. 
Joseph T. I. '.v. 
E. H. Harriman. 
A. G. Vanderbilt. 
Levi P. Morton. 
August Belmont. 
D. 0 . Mills. 
Robt. T. Lincoln. 
Geo J. Gould. 
John Slonne. 
Geo T. Wilson. 
Thomas T. Eokert. 
Wm H Meluiyre. 
H. M. Alexander. 
Samuel M. Intnan. 
H. C. Haarstuk. 
David H. Moffat. 
H R. Winthrop. 

Nueva Y»rk, Enero 1 de 1905. Por la presente oertlfioo que el adjunto Búlanos es 
una copia exacta de! Btlanoe anual cuadragésimo quinto de la Sooiedad de seguroi 
Bobre la vi la. «La Equitativa de los Estados Unidos.» =» James W. Alexander, Presi. 
dente.«Sello de la Sociedad. 

El Jefe de la Interpretación de Lenguas del Ministerio de EsUdo. 
C e r t i f i c o : que hibiéo lóseme exhibido el Bilanoe anual cuadragésimo quinto de 

cLa Equitativa de lo? Estados Unidos», Sooiedad de seguro-? sobre la vi ia, para tra
ducir las legalizaciones en inglés puestas en dicho documento, se h* heoho así, y sa 
oontexlo fiel y literal es el que expresa la siguiente 

Traducción.—Estado de Nueva York, Condado de Nueva York. Hoy qnmoe da 
Marzo dH año de N. S. mil noveoientos oinoo ha oompareoido personalmente ante mi 
James W. Alexander, de «La Equitativa de los Estados Unidos». Sooiedad de sega
ros sobre la vida, á quien oouozoo personalmente, el oual, debidamente juramentado, 
ha dicho que reside en Nueva York, que es Presidente de «La Equitativa de los Es
ta/los Unidos», Sooiedad de seguros sobre la vida; que oonooe el sello ofiolal de dioha 
Sooiednd; que el sello fljndo en el precedente documento es el referido sello ofiolal, 
q u e fué fijado por ordtn del Consejo de Direotores do dioha Sooiedad y que por orden 
del mismo ha pues'o él su firma en dioho dooumento coma Presidente de la menoio-
nada Sooiedad =(Firraado). = John B. Russell, Notarlo p u b l l o L u g a r del sello. 

Estado de Nueva York =Condado de Nueva York.=Y«i, Thomis L. Haral ton, 
Escribano de! Condado de Nueva York y del Tribunal Supremo de dioho Condado: 
Certlfloo por la presente que John B Russell, ouyo nombro figura al pie de I» pre
cedente oertifloaoióo, ora, en la feoha de la misma, Notario púbtioo de dioho Condado 
de Nueva York, residente en el mismo, oomlslonado, juramentado y debidamente 
autorizado para expedir dioha oerti'laación. Certifico, además, que oonozoo bien la le
tra de dioho Notario, y oreo sinceramente que la firma puesta en la referid* oertln-
oaoión es auténtica. . 

En testimonio de lo oual he puesto aquí mi firma y flj ido el sello de dioho * r ¿ ' . 
nal y Condado el 16 da Marzo de 1905. (Firmado).=Thos. L. U imiIton.=(^tigar uei 
s e l l ° ) -

Y para que oonste, lo firmo en Madrid & 12 de Mayo de 1905. (Firmado). = A B l " 
nio María Orilla, con rubrica. a j 

Hay un sello del Ministerio de Estado. Interpretación de Lenguas. R , ^ a t r a ^ ° 9 . 
número 272. Despaohado el 10 de Mayo de i935. = D>reohoi según Arauoel, 8 p 
setas. . 

Visto en este Consu'ado general de Espanten I03 Estados Unidos do A ™ 6 r , ° j j 

Bueno para legalizar la Urina del Sr. Thomas L. Hitnilton, tósonbano del ^ J D , ¿ a 

de Nueva Y o r k y del Tribunal Supremo de dioho Condado. =Nuevar York lo 
Marzo de 1905 =Et Cónsul general, E. de Bonilla Nartel, 000 rubrloa.=H ty u a 8 ^ ¡ . # 

del Consulado general de España en Nueva Y o r k . = N u e v . i Y o r i c =Ná'U. 25-
tíoulo 57.=Dereoh38, doilars 2 89 más 20 por 100. Impuesto, Ol57.«=»Total d« 
llars 3*16. i i r i u 1 

Ntim. 4.177. = Visto en oste Ministerio de Estado. Bueno para legalizar le » -
del Sr. Bonilla, Cónsul de Espatii en Nueva York. = Midrid 2k Je Abril de ^f' 
P . El Subseorotario, El Marqués da Medin., 000 rttbriOi.=»H.*y un sello del ll»Bi» 
rio de Estado y una pó'iz*, de l peseta, de la 11.* oíase r . j . 

Su Suoursal de Espafi* oertlfloa, oon arreglo á la ley de Presupuestos, los P a r 

oulares siguientes: L.JX 
1.° Que las primis reoaudadaa durante el ano de 1904, asoienden á 6.396.31° 

pesetas. 
'2'o Que lo pagado por diferentes oonoept03 Imparta 4.582 611 73 pesetas. . g 

3. Qae en oumpllmleuto de U legislaoióu vigente esta Comp ifiU tiene constituí 
la garantía máxima estableolda por la ley en ftvor de sus lene lores de po » z i 9 

bspafla. 
Cuyo Balance y relaolón jurada publ loan3e en virtud de lo eitatuiio P ^

 ,0,

Â Tl 
oeptos legales vigentes y á los efeotos oportunos. = El Direotor g.maral, Ja«, a A " ' l a 

Kos Ho.=Enoíirgado de contabilidad. Franoisoo González.=El Seoratario, l?ern«n 
Mellado. 

P. 
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